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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2021-00537-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase  en  cuenta,  el  escrito  presentado  por  la  demandante  DELFIN
SATIVA FUENTES,  respecto del  cumplimiento del  acuerdo celebrado entre  las
partes y la terminación del proceso.

Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los dispuesto en
el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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